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1.10.3 Actuaciones de oficio, Colaboración de 
las Administraciones y Resoluciones
...

• Queja 16/5473, dirigida al Coordinador Autonómico de Salud Mental, relativa al Tratamiento Asertivo 
Comunitario (TAC) en el SSPA.

...

1.12 URBANISMO, OBRAS PÚBLICAS Y 
TRANSPORTES
1.12.1 Introducción
...

La ocupación, cuando no mera usurpación, del espacio público han estado presentes durante este ejercicio 
en las quejas que hemos tramitado a instancias de la ciudadanía y de oficio, y, a la vez, ha sido motivo de 
atención en diversas noticias aparecidas en los medios de comunicación.

En un tiempo en el que la ciudad en clave peatonal parece que es una referencia obligada de todas las 
agendas públicas, sorprende que se produzca una masiva invasión del espacio público, con frecuencia 
de manera completamente ilegal, por parte de instalaciones de hostelería (mesas, terrazas, veladores), 
mobiliario urbano, kioskos, cartelería, etc. Al mismo tiempo, sobre todo en los centros históricos, nos 
estamos encontrando con nuevos vehículos a motor eléctrico que también circulan por nuestras aceras 
y otros espacios peatonales sin que estén autorizados por la normativa de seguridad vial, salvo aquellos 
que están destinados a personas usuarias con movilidad reducida.

Creemos que es momento de una reflexión sobre lo que está ocurriendo y apostar, de manera comprometida, 
por una ciudad accesible y segura, que fomente el uso de los itinerarios peatonales como alternativa a los 
vehículos a motor.

Por otro lado, parece muy reseñable, en cierta medida relacionado con este nuevo concepto de ciudad que 
estamos demandando desde hace un tiempo a esta parte, que haya una iniciativa legislativa destinada a 
incorporar a la legislación andaluza el contenido de la Convención Internacional sobre Derechos de 
las Personas con Discapacidad, sin perjuicio de la regulación que ha llevado a cabo el Estado Español.

La construcción de la ciudad inclusiva, a la que hemos dedicado en este ejercicio una jornada con el título  
“Ciudades Inteligentes, Ciudades Inclusivas”, demanda que los poderes públicos y la sociedad, ambos 
están vinculados jurídicamente por la Constitución, afronten de una vez la supresión de barreras que, en 
las infraestructuras, la vivienda y los transportes, impiden o dificultan el libre ejercicio de los derechos y 
libertades por parte de las personas con discapacidad.

Por ello creemos, y demandamos desde aquí, que sería muy necesario que, sin perjuicio del Proyecto 
de Ley que ahora se tramita en el Parlamento de Andalucía, se afronte, con rango de ley, una regulación 
de la accesibilidad en Andalucía con un texto consolidado que recoja todas las normas con rango de 
ley existentes y de aplicación en nuestro territorio. Esto, tanto para dar coherencia y congruencia al 
gran número de normas dispersas existentes, como para ofrecer la necesaria seguridad jurídica a las 
organizaciones y agentes que deben aplicar esta normativa. Asimismo sería conveniente que los plazos 
que se establezcan para la supresión de barreras en las infraestructuras y los transportes se encuentren 
debidamente calendarizados. 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-el-nivel-de-implantacion-y-el-funcionamiento-de-las-unidades-de-tratamiento-asertivo
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/jornada-ciudades-inteligentes-ciudades-inclusivas
http://www.parlamentodeandalucia.es/webdinamica/portal-web-parlamento/actividadparlamentaria/tramitacionencurso/legislativas.do?numexp=10-16/PL-000003&
http://www.parlamentodeandalucia.es/webdinamica/portal-web-parlamento/actividadparlamentaria/tramitacionencurso/legislativas.do?numexp=10-16/PL-000003&
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Hemos perdido ya demasiados años desde la aprobación de la Constitución y la Ley 13/1982, de 7 de Abril, 
de Integración Social de las Personas con Discapacidad (LISMI), para que consideremos que, con lo que se 
ha hecho, estamos en la dirección adecuada. No es de recibo, y resulta insostenible socialmente, que 
nuestras ciudades continúen siendo inaccesibles para un amplio sector de la ciudadanía. Contamos 
con un marco jurídico mejorable, en los términos apuntados, pero suficiente y los medios para abordar 
este problema, pero quizás sigue faltando la conciencia, de donde deriva el compromiso, para poner fin 
a esta situación.

...

1.12.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.12.2.4 La construcción de la ciudad inclusiva demanda 
que se destruyan las barreras en las infraestructuras 
y los transportes que impiden o dificultan el libre 
ejercicio de todos los derechos por la ciudadanía
La igualdad de oportunidades y la libertad en la toma de decisiones como derechos inherentes a todas 
las personas, teniendo en cuenta sus capacidades, son referencia obligada derivadas de la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, aprobada por la Asamblea de Naciones 
Unidas el 13 de Octubre de 2006 y ratificada, en 2007, por nuestro país (Instrumento de Ratificación de 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, hecho en Nueva York el 13 de 
diciembre de 2006, BOE núm. 96, de 21 de abril de 2008). Convención cuyos principios, tras su ratificación 
por el Estado Español, están muy presentes en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad 
y de su Inclusión Social (BOE núm. 289, de 3 de diciembre de 2013).

Pues bien, en la actualidad el Parlamento de Andalucía ha comenzado la tramitación de la Ley de Derechos y 
la Atención de Personas con Discapacidad de Andalucía, que recoge también esos principios y, sin perjuicio 
de asumir la normativa básica estatal, tiene la pretensión de establecer el marco jurídico de tales derechos 
en nuestra Comunidad Autónoma.

En la Exposición de Motivos del Proyecto de Ley que comentamos se manifiesta que “El título preliminar 
recoge las disposiciones generales que se refieren al objeto de Ley y sus personas destinatarias, asumiendo el nuevo 
concepto de la discapacidad que considera que la misma como una situación que es fruto de la interacción de 
las condiciones personales y las diversas barreras que pueden impedir o limitar la participación social; incidiendo 
en la noción de discapacidad como complemento consustancial que, en modo alguno, debe ser considerada 
como esencia sino como estado”.

En lo que concierne a las barreras en las infraestructuras, un año más tenemos que decir que estamos 
muy lejos de conseguir la ciudad sin barreras, la ciudad de todos. Por ello, si desde un punto de vista 
normativo estamos convencidos de que, sin perjuicio de que se apruebe, en su caso, el citado Proyecto de 
Ley, sería muy conveniente que se apruebe un texto normativo integrador, que contemple toda la normativa 
en materia de accesibilidad, de aplicación en Andalucía, en la actualidad bastante dispersa y que, por la 
naturaleza jurídica de su contenido, debe venir recogida en una norma con rango de ley, ello sin perjuicio 
de su desarrollo reglamentario; de otro, también creemos que se debe asumir un compromiso de actuar 
con más rigor en este ámbito. 

De acuerdo con ello, hemos iniciado de oficio la queja 16/2809 en la que, entre otras actuaciones, hemos 
recomendado a la Dirección General de Personas con Discapacidad que, en la futura Ley de los Derechos 
y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía que se encuentra en avanzado estado de 
tramitación, se impulsen las actuaciones que procedan para que, en materia de accesibilidad y en el ámbito 
de nuestra Comunidad Autónoma, se lleve a cabo una efectiva evaluación de las políticas públicas que, 
con carácter sectorial, se orientan a garantizar la normalización e integración total del colectivo de 

https://www.boe.es/buscar/doc.php%3Fid%3DBOE-A-2008-6963
https://www.boe.es/buscar/doc.php%3Fid%3DBOE-A-2008-6963
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php%3Fid%3DBOE-A-2013-12632
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php%3Fid%3DBOE-A-2013-12632
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-evaluan-las-politicas-publicas-para-la-supresion-de-barreras-existentes-en-las-infraestructuras
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/proponemos-que-se-haga-una-evaluacion-periodica-de-las-politicas-publicas-para-las-personas-con
http://www.parlamentodeandalucia.es/webdinamica/portal-web-parlamento/actividadparlamentaria/tramitacionencurso/legislativas.do?numexp=10-16/PL-000003&
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